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^riocionea se eolicitarán en la Admini-tración 
Co me t íS OnciAL, sita en el Hospital de Ntra. Se

**" a# Gracia, calle de Baznón y Cajal núm. 66.
j. f-srx podrán hacerse remitiendo el importe 

^ríhr.nia Sir0 postal ó Letra de fácil cobro.
. Avuntamientos vienen obligados al pago de la 

tinción. Este es adelantado. • 
‘t '2 cartas qoe contengan valores deberán ir certifi- 

_ dirigidas á nombre del Administrador.
números que se reclamen después de transcurri- 

^natro dias desdo su publicación, sólo se servirán 
‘f^io de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
¡Re ? » SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Antimoa por palabra. Al orfixa 
aconipañarA aa sello móvil de 50céntimo* porcada «x 
aeroion,

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insertaria 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. GoLa^ 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f 
tritoriOB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Lm disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
[rorincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lús desnués para }o§ demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d» 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
I* Augusta Real Familia. •

(Gaceta 8 octubre 1916).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: El artículo 122 del Reglamento te- 

Afónico de 1914, concede a los abonados a los 
Centros urbanos, por las tarifas 3.a y 5 a, dere
chos a que se le instalen estaciones supletorias 
en comunicación con sus estaciones priucipiles 
para poder desde las primeras conferenciar 
con las segundas, y, por consiguiente, con todo 
el Centro.

La práctica en estos servicios ha venido a de
mostrar la conveniencia de que aquellos dere
chos se extiendan a los demás abonados a las 
Grifas 1.a, 2.a, 4 a y 6.a, por cuanto no hay razón 

a ello se oponga.
Ea vista de ello, y teniendo además en cuen- 

a determinadas consultas hechas por algunas 
acciones de Telégrafos,

• ‘'L el Rey (q. D. g.) en el día de hoy se ha 
‘psdo disponer que el derecho a establecer 
Aciones supletorias, de que trata el artículo 

122 mencionado, sea extensivo a los abonados 
a las tarifas 1.a, 2.a, 4a y 6.a, en la forma y con
diciones fijadas actualmente para los de la 3 a y 
5.a, y que esta disposición se publique en la Ga
ceta de Madrid y el Boletín Oficial del Cuerpo tan 
dignamente dirigido por V. I.

Lo que de Real Orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de septiembre de 
1916.—Ruiz Jiménez.—Señor Director general 
de Correos y Telégrafos.

(Gaceta 7 octubre 1916.)

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Ea uso de las atribuciones que me están con
feridas, y a propuesta del arrendatario del Con
tingente provincial, he tenido a bien nombrar 
inspector de agentes a D. Agustín Fustiñana 
Galindo, con la facultad de poder examinar e 
instruir los expedientes de apremio en toda la 
provincia, tramitados por los respectivos agen
tes.

Lo que se hace público por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los Ayunta
mientos y agentes nombrados.

Zaragoza, 7 de octubre de 1916. — El Presi
dente, Enrique Isábal.
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ÜlPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
c o n t a d u r ía  d e f o n d o s pr o v in c ia l e s

Ano 1916.

Es t a d o  demostrcitloo de la recaudación e incersión de 
los fondos desde l.° de mayo a 30 de septiembre dec
ano actual.

RESUMEN

o p 
"S. 
c 
o

ING RESOS

Existencia en 29 de abril úl
timo....................................

1.0 Recaudado por rentas y cen-

4.°
sos.......................................

Id. por repartimiento. ...
8.° Id. por arbitrios especia

les .... ■....................
ll.o Id. por resultas..................
13.° Id. por reintegros ..........

GASTOS
—

l.o Administración provincial.
2.o
3.o

Servicios generales.. ... 
Obras obligatorias . . ..

4.o Cargas .............................
5.o Instrucción pública ..
6.o Beneficencia . .. ..........
7.o
8.o

Corrección pública..........
Imprevistos....................

lO.o Carreteras. ..........
12.o Otros gastos........................
13.° Resultas............................

Importan los ingresos..........  
Id.los gastos ..................

Pesetas.

674.755‘28'

* ,
485.161‘35'.

11.080'961
71.741 '

58 ■

63.331'63
8.633‘50 

30'78 
15.227*78
2.457-50

263.138*13
462*55

9.729*02
18.878*05
59.962*93

168.568*60

1.242.796'59
610.420*47

Pesetas.

.242.796‘59

610.420*47

Emienda......... . . .
Que consiste:

En obligaciones provinciales emi
sión 1914 en cartera................

En papel moneda y documentos a 
formalizar............... .............

En plata....... .................... . ,..
En calderilla .................................. ■

533.400

33.444*921
65.031 1

500*20

632.376*12

IGUAL

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 
de la ley Provincial, se publica en este periódico oficial.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1916. — El Contador, 
M. Camón.—V.° B.°—El Presidente, Enrique Isúbal. '

SECCIÓN QUINTA

Si ia UaorU- Citud de

Habiendo solicitado D. Jorge Jordana la ins
talación y funcionamiento de un ascensor eléc
trico y un generador de vapor en la calle de 
San Andrés, núm. 8. con destino a calefacción 
del edificio, se abre información por espacio de 
treinta díaé, durante les cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo 
769 de las Ord manzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de octubre de 1916.—El Aléala 
José Salarrullana de Dios.

comisiüN iiim de r ec l o t in iient o
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

A fin de que tenga cumplí lo efecto lo preve, 
nido en el artículo 228 de la vigente ley deR- 
olutamiento y 3.° del Real decreto de l.° de |05 
corrientes, esta Comisión practicará, en sesión 
pública, a las diez del día 17 del presente ¿e« 
el sorteo, por grupos, de las fracciones resultan^ 
tes al distribuir entre todos los pueblos de I- 
provincia el cupo de filas señalado al actúa 
reemplazo, para que ultimada esa operación 
quede determinado el número de hombres que 
cada uno de aquéllos ha de proporcionar a loé 
cuerpos armados del Ejército.

Lo que se anuncia para conocimiento de Iw 
Ayuntamientos e interesados que deseen pre
senciar dicho acto, en el salón de sesiones de 
esta Diputación provincial.

Zaragoza, 6 de octubre de 1916. — Ei Gober
nador-Presidente, Juan Zabía Bernad.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas.
FERROCARRILES.—CONCESIÓN Y CONSTRUCC.ÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de julio de Í916, esta Dirección ge
neral ha s -halado el día 24 de noviembre pró
ximo venidero, y hora de las doce, para laad- 
judie ación en pública subasta de la conoe>ión 
de un tranvía con motor eléctrico, en Zaragoza 
desde la plaza de Lanuza a la acequia del 
Plano.

El acto se verificará en esta Corte, en el Mi
nisterio de Fumento, anta el Director general de 
Obras Públicas o persor a en quien al efecto de
legue, observándose lo dispuesto en el art 1 
del Reglamento de 24 de mayo de 1878, dictado 
para la ejecución do la vigente ley de Ferrocs 
rriles, en la Instrucción aprobada en 19 de 
maizo de 1852, para esta clase de subastas, y m 
el Real decreto de 17 de junio de 1910, publi
cado en la Gaceta de 18 del mismo mes y año.

Las proposiciones se presentarán en pliega 
cerrados, extendidos en papel del sello undéci 
mo, acompañándose en otro pliego aparte - 
cédula personal y el documeuto que aoredik 
haber consignado en la Caja General de Depó
sitos, como fianza, la cantidad de 2.520 52 pe=e" 
tas en metálico o efectos de la Deuda públi^- 
calculados al tipo que al efecto señalan las ^l: 
posiciones vigentes. , , .

En los sobres de ambos pliegos escribirán 
proponentes sus nombres. •

La licitación versará, en primer término. 
bre la rebaja de tarifas aprobadas, y si resol 
ren dos o más proposiciones iguales se pr0C
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. pá en el mismo acto, y sólo entre los autores ( 
‘ a una nueva licitación verbil o abierta 

ábre la reducción del número de años de la 

^Sft'ficitación durará por lo menos quince 
minuto?, pasados los cuales se dará por termi
nado el acto, apercibiéndolo antes el Presiden-

ñor tres veces.
Si los que han de tomar parte en di ;ha lioita- 

¡ÓQ verbal y abierta no hicieren proposición 
qiauna, se declarará mejor postor el que hubie
re obtenido el número más bajo en el sorteo 
que ha de preceder a la apertura de los pliegos.
'Se advierte:

10 Que existe petición de concesión de este 
tranvía? garantizada con la correspondiente 
fianza, y que la sociedad Los Tranvías de Zara
goza peticionaria de la concesión, tiene el dere
cho de tanteo en el remate, con el arreglo a lo 
dispuesto en el arlículo 93 del Reglamento de 
-24 de mayo de 1878, ya mencionado, y la Real 
orden de 26 de mayo de 1884, cuyo derecho 
ejercitará por medio de persona que le repre
sente en el acto de la subasta, prorrogándose 
ésta al efecto durante media hora para que el 
interesado pueda hacer la correspondiente de
claración, que, en su caso, se hará constar en el, 
acta del remate. e

Si transcurriese la media hora sin que haga 
declaración alguna el peticionario, se entende
rá que éste renuncia al derecho de tanteo, y el 
Presidente declarará mejor postor al firmante 
déla proposición más ventajosa, adjudicándole 
provisionalmente la concesión, sin perjuicio de 
loque resuelva la Superioridad. ,

Si la concesión no se adjudicase a la sociedad 
Los Tranvías de Zaragoza, deberá abonar a 
ésta el rematante, dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudicación, 2 458 
pesetas en que ha sido valorado el proyecto, 
añadiendo a esta cifra 343,50 pesetas, importe 
de las gastos de su confrontación, y la cifra que 
resulte en concepto de intereses al 5 por 100 
anual, en la forma prescrita en la Real orden 
de 14 de julio de 1881. e

2.° Que en el Negociado correspondiente de 
este Ministerio se hallará de manifiesto, para 
conocimiento del público, el proyecto, pliego 
de condiciones particulares y tarifas para la 
concesión que ha de servir de base a la subasta.

Madrid, 18 de septiembre de 1916.—El Direc
tor general.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., mayor de edad, según 

célula personal número..., enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de Madrid del día ..., 
así como del proyecto, pliego de condiciones, 
tarifas y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la concesión de 
un tranvía con motor eléctrico en Zaragoza, 
desde la plaza de Lanuza a la acequia del Pla
no, se compromete a tomar a su cargo la cons
trucción y explotación de dicho tranvía, con 
estricta sujeción al citado pliego de condioio 
ü s b , rebajando ua tanto por ciento (en letra) las

tarifas aprobadas que sirven de tipo para la su
basta, cuyo tanto por ciento será el mismo y 
único para todos los elementos de dicha tarifa.

(Fecha y fiema.)

Pliego de condiciones particulares bajo lus que ha 
de otorgarse en pública subasta la concesión de un 
tranvía eléctrico, desde la plaza de Lanuda hasta 
la acequia del Plano, en Zaragoza.
Artículo l.° El concesionario se obliga a 

ejecutar, de su cuenta y riesgo, todas las obras 
necesarias para el establecimiento de un tran
vía con motor eléctrico, desde la plaza de La- 
nuza hasta la acequia del Plano, en Zaragoza.

Art. 2.° Este tranvía se construirá con arre
glo al proyecto aprobado con varias prescrip
ciones por Real orden de 7 de noviembre de 
1914’ 3.Q -Z 1No podrá introducirse modificación alguna 
en el proyecto aprobado, sin que para ello pre
ceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° El Gobierno se reserva al derecho 
de ordenar el establecimiento de los apartade
ros o cruces que estime convenientes para el 
mejor servicio, oyendo previamente al conce
sionario y a quien corresponda. .

Art. 4.° Será obligación del concesionario 
conservar y reparar a sus exp nsas el afirmado 
o empedrado de las carreteras o calles sobre 
las que se establez ja el tranvía, en la zona ocu
pada por la vía general y por los apartaderos, 
y 50 centímetros más por cada lado.

También será obligación del mismo concesio
nario ejecutar y conservar todas las obras acce
sorias que sean necesarias para que las calles 
no sufran desperfecto ni entorpecimientos con 
la instalación del tranvía, quedando en las mis
mas condiciones de viabililad que antes tenían, 
c igualmente deberá ejecutar todas cuantas 
obras fuesen necesarias para conservar las ser
vidumbres existentes en la vía pública.

Los materiales que se empleen en las obras a 
que este artículo se refiere, serán de la misma 
clase, condiciones y dimensiones que los que en 
las vías públicas que se ocupan utilicen los en
cargados de su conservación.

Art. 5.* Las obras se ejecutarán con arreglo 
a las instrucciones que al efecto dicten los fun
cionarios facultativos encargados de su ins
pección, con el fin de que no se interrumpa el 
tránsito público. . .

Art. 6.° No tendrá derecho el concesionario 
a indemnización alguna en el caso en qne, por 
motilo de algún servicio público, hubiese ne
cesidad de modificar el trazado del tranvía, y la 
variación consiguiente de éste será de cuenta 
del concesionario, el cual no tendrá tampoco 
derecho a indemnización de ningún género 
cuando, por las causas indicadas o por la nece
sidad de ejecutar obras de reparación de ta
jeas, cañerías, etc., existentes en el subsuelo 
hubiese que suspender la circulación de los co
ches del tranvía.

Art. 7.° En el término de quince días, conta
dos desde el siguiente al en que se publique en 
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la Gaceta de Madrid la Roa! orden de concesión, 
consignará el concesionario en la Caja General 
de D 'pósitos, a disposición del Ministerio de 
l omo »to, como fianza para responder de la 
concesión, la cantidad de 12.602‘58 pesetas en 
metálioo'o ef jotos de la Deuda pública, calcula
dos al tipo que para el efecto les está señalado 
por las disposiciones vigentes, cuya cantidad 
representa el 5 por 100 del presupuesto de insta
lación del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho 
plazo sin constituir la fianza citada se dejará sin 
efecto la adjudicación de la concesión con pér
dida del depósito provisional, según previene 
el artículo 16 de la ley general de Ferrocarri
les de 23 de noviembre de 1877, y se procederá 
a nueva subasta en la forma que en el mismo 
artículo se determina.

Act. 8.° La fianza mencionada en el artículo 
anterior no se devolverá al concesionario hasta 
que las obras es'éi totalmente terminadas, con 
arreglo a lo estipulado en estas condiciones, y 
se haya abierto toda la línea al servicio públi
co, lo que se hará constar con las certificaciones 
expedidas al efecto por los funcionarios fioul- 
titivos encargados de la inspección del tranvía.

Art. 9o , Las obras para la construcción de 
este tranvía deberán oomenzar en el término 
de tres meses, a contar desde la fecha en que 
se publique en la Gaceta de Madrid la Real or
den de concesión, y deberán quedar termina
das en el plaza de dos años, a contar desde la 
misma fecha.

Los funcionarios facultativos encargados de 
la inspección darán cuenta al Ministerio de Fo
mento de las fechas en que comiencen y termi
nen las obras.

Art. 10. En lo que se refiere a la velocidad 
con que h ibrán de marchar los coches, se obser
vará lo dispuesto en el artículo 121 del Regla
mento de 24 de mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, re
formado por Real decreto de 4 de junio de 1908 
y publicado en la Gaceta de Madrid de 5 del mis
mo mes y año.

Art. 11. Los coches-motores, cuando sean 
nuevos o después de grandes reparaciones, no 
podrán ponerse ea servicio sin que sean pre
viamente reconocidos por los funcionarios fa
cultativos encarga los de la inspección del tran
vía.

Art. 12. El material móvil que como mínimo 
ha de tener este tranvía para poder ser abierto 
a la explotación, será el que fije la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, con arreglo a 
la Real orden de aprobación del proyecto.

Art. 13. No podrá abrirse al servicio públi
co el todo o parte de este tranvía, sino después 
de que sea reconocido por los funcionarios fa
cultativos encargados de su inspección, y se 
hayan cumplido todas las demás formalidades 
prevenidas en el artículo 116 del precitado Re
glamento de 24 de mayo de 1878.

Art. 14. Queda obligado el concesionario de 
este tranvía a permitir la circulación por su lí
nea de los coches o vehículos de otros tranvías

que con él empalmen, o bien los de otras Co 
pañías o particulares, mediante el pago d<-|í 
rrespondiente peaje, siempre que lo periné 
el peso y condiciones de di h >s coches o » 
hículos. ve

, Art. 15. El concesionario explotaiá el tran 
vía durante el plazo de concesión, que seráV 
sesenta años, a menos que fuese rebajado en5 
acto d-c la subasta, y con arreglo a los preoini 
máximos de peaje y transporte que para la con 
duceiÓQ de viajeros se fijan en las tarifas aprn 
badas, con las rebajas que en las mismas nUfl 
dan hacerse en la subasta, todo lo cual se hará 
constar en la Real orden de concesión.

Art. 16. E! concesionario redactará y pro 
pondrá a la aprobación de la Superioridad 
previo informe de los funcionarios encargado; 
de la inspección de este tranvía, los Reglamen 
tos para el servicio de explotación del mismo" 
en los que habrá de incluirse todo lo referente 
a los cruzamientos que esta línea pueda tener 
con otras ya establecidas.

En lo relativo a seguridad y salubridad pú
blica, policía urbana y todo lo que se relacione 
con el servicio público, se observará lo preve
nido en el artículo 118 del precitado Reglamen- 

- to de 24 de mayo de 1878
, Art. 17. También será obligación del conce

sionario someter a la aprobación de Ja Supe
rioridad, previos los icformes indicados en el 
artículo anterior, los cuadros de marcha y los 
de aplicación de las tarifa», basado en las kilo
métricas aprobadas para este tranvía, con lare- 
baja proporcional a la que pudiera hacerse en 
el acto del remate.
, Art. 18. . La concesión se entenderá hecha 

sin perjuicio de tercero y dejando a salvo los 
derechos particulares.

, Se otorga con arreglo a este pliego de condi
ciones, a la ley general de Ferrocarriles de 23 
de noviembre de 1877, Reglamento para su eje
cución facha 24 de mayo de 1878, al Real decre
to de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
29 de junio de 1902, que preceptúa las condi
ciones que deben reunir los contratos entre el 
peticionario y los obreros, a la Real orden del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras Públicas, fecha 8 de julio del mismo 
año, dictando reglas para la aplicación del Real 
decreto antes citado, a la ley de Protección a 
la producción nacional de 14 de febrero de 1907, 
y a todas las demás dispo deiones de carácter ge
neral dictadas, o que en lo sucesivo se dicten 
referentes a tranvías.

Las infracciones por parte del concesionario 
de los preceptos de la ley de la Protección a la 
producción nacional y sus disposiciones com
plementarias, podrán motivar la imposición de 
multas que varíen.entre el 5 y el 15 por 100del 
importe de las obras o materiales objeto de las 
infracciones.

Art. 19. El concesionario queda obligado 
a conservar en perfecto estado todos los elemen
tos de la explotación de este tranvía, y si no 
construyese fábrica propia para suministré 
al mismo la energía eléctrica, queda tamban
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obligado a garantizar que no se carecerá nunca 
medios para efectuar dicho suministro, y es- 

oaeialmente cuando el tranvía pase a ser pro- 
pifdad de quien corresponda.
‘ Art 20. Caducará la concesión del tranvía 
deque se trata, además del caso previsto en el 
aitíonlo 117 del Reglamento de 24 de mayo de 
1578, en los siguientes:

j.° Si no se comienzan o terminan las obras 
en los plazos marcados en el art. 9.° de este 
pliego de condiciones, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados.

2 .° Si el concesionario fuese declarado en 
quiebra, o si existiendo compañía concesiona
ria fuese ésta disuelta por resolución adminis
trativa o judicial o declarada en quiebra.

3 .° Si traspasase sus derechos sin la autori
zación a que se refiere el art. 21 de la ley de 
21 de noviembre de 1877.

En todos estos casos se procederá con arreglo 
a lo dispuesto en el capítulo 5.° de la ley gene
ral de Ferrocarriles de 23 de noviembre de 
1877, y en los artículos correspondientes de su 
R-glamento.

Art. 21. El concesionario del tranvía de que 
se trata será responsable de todos los daños, 
aveiías y perjuicios que se causen a las perso
nas y a las cosas durante la construcción y ex
plotación de la línea.

Art 22. Eu los cuatro años que precedan al 
término de la concesión, se reserva el Estado 
el derecho de que, de acuerdo con las instruc
ciones que dicte el Ministerio de Fomento, pue
da retener los productos líquidos déla explota
ción de la línea y emplearlos en la conserva- 

óa de la misma, si el concesionario no cum
pliese con esta obligación.

Art. 23. Al expirar el plazo de la concesión, 
entregará el concesionario el tranvía en buen 
Miado de servicio, con todas sus dependencias 
.' material fijo y móvil, a quien corresponda.

Art. 24. La inspección y vigilancia de este 
■■anvía, tanto en su construcción como en su 
explotación, se ejercerá en la forma que pre- 
ceptuan las disposiciones vigentes. Los gastes 
loe ocasione este servicio serán abonados por 
“i concesionario.

Art. 25. El concesionario nombrará un re- 
recfh111nle y designará su residencia para que 

oa las órdenes, instrucciones y comunica- 
:«L6S que le diriÍan el Gobierno y las Autori- 
rif' ry SiUS de*e8ydoe, así como los funciona- 

la líaeat8tÍV°8 eDoa,Sados de la iuspección 

tentA ^a^are a es^a condición o el represen- 
iá víi.ausentase del punto de su residencia, 
^mnr lda toda Botificación que se le haga, 
taldí? 6 C1Ue 86 dePosit® la Tenencia de Al- 
i.ni!)nlCorre8Pondlente fil domicilio del repre- 

Mad R-la cabeza de la línea.
Por q m de novíembre de 1915.—Aproba- 

Uterina M-~EsPada.—Hay un sello del Mi- । 
u ce Fomento. ।

RSnca,cidD.—Con arreglo a lo dispuesto en < 
■ orden de 22 de marzo de 1916, los pía- < 

zos marcados en el art. 9.° de este pliego de 
condiciones se modifican en la forma siguiente: 
Lis obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de tres meses, 
a contar desde la fecha en que se publique en 
la Gaceta de Madrid la Real orden de concesión 
y deberán quedar terminadas en el plazo de 
dos años las correspondientes al trozo segundo, 
y en el de diez años las de los trozos primero y 
tercero, ambos plazos contados a partir de la 
mencionada fecha. — Hay un sello del Ministe
rio de Fomento. La sociedad Los Tranvías de 
Zaragoza aceptó en todas sus partes el pliego 
de condiciones, en oficio fecha 22 de abril 
de 1916.

Tarija aplicable a la línea del Ir anota aléctrico de la la plata 
de Lanuta, a la Acequia del Plano.

Peaje. T ran s- 
portes.

TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

0'035 0'015 0'05

0'035 0'015 0'05

0'070 0'030 0'10

0'105 0'045 0'15

0'105 0'045 0'15

0'140 0'060 0'20

0'050 0'100 0'15

oqoo 0'150 0'25

0'050 0'050 0'10

0'350 0'150 0'50

"Viajeros.
Plaza de Lanuza a plaza de la Liber

tad, o viceversa.........................
Pldza de la Libertad a la puerta Por

tillo, o viceversa........................  
Puerta Portillo al camino déí Mani

comio, o viceversa.....................  
Plaza de Lanuza al camino del Ma

nicomio, o viceversa ..............  
Puerta Portillo al final de ia línea ¿ 

viceversa...........................  
Plaza de Lanuza al final de ¡a línea o 

viceversa .........................

Mercancias.
Por kilómetro recorrido.

Por paquete o bulto hasta un kilo
gramo ......................................

Por expedición cuyo bulto o "bultos 
pesen en junto de uno a veinte 
kilogramos........................... 

Por ídem id. pesen en junto más dé 
veinte kilogramos, por cada diez 
kilogramos........ .. ......................

PEQUEÑA VELOCIDAD
Mercancias de todas clases " 

y condiciones.
Por kilómetro y tonelada

Cualquier clase de mercancías.........

Condiciones de aplicación de las tarifas.

1 .a La percepción será por kilómetro, sin 
tener en consideración las fracciones de distan
cia, ae^ manera que ún kilómetro empezado se 
pagara como si se hubiese recorrido por entero.

2 . La tonelada es de 1.000 kilogramos y las 
fiaceiones de tonelada se contarán de 10 en 10 
kilogramos.

3 .“ La cobranza de los precios de tarifa de- 
beia hacerse sin ninguna especie de favor. En 
el caso de que la Empresa conceda rebaja en 
estos precios a uno o muchos, se entenderá la 
reducción hecha para todos en general, que
dando sujeta a las reglas establecidas para las 
ciernas rebajas,
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4? Las rebajas de tarifa se harán propor
cionalmente sobre el peaje y el transporte, y 
deberán anunciarse al público por lo menos 
con quince días de anticipación.

B? Los derechos de peaje y transporte que 
se expresan en la tarifa no son aplicables:

l .° A toda clase de animales, y
2 .° A toda masa indivisible que pese más de 

2.000 k-logramos.
Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar 

la circulación ni el transporte de estos objetos, 
pero cobrará más por peaje y transporte.

■ La Empresa no tendrá obligación de trans
portar masas indivisibles que pesen más de

3.500 kilogramos o cuyas dimensiones exeedp 
del patrón de cargamento que le Empresa flj6_ 
ni carruajes que con su cargamento pesen 
que los de la Empresa.

Tampoco podrá ser aplicada la tarifa a Ir, 
objetos que no pesen, bajo el volumen del  
metro cúbico, por la menos ¿00 kilogramo?.

6.a En virtud de la percepción de derech« 
y precio de esta tarifa, la Empresa se obliga, 
transportar con cuidado y exactitud a los señ; 
res viajeros.

Las mercancías serán transportadas por: 
orden de su presentacióc.

(Gaceta 23 septiembre 1916,

den 
en e

A 
der 
que, 
88 1 
to ai 
ciar

F 
cale

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instiLutoquev 
dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente '

«íProyidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Posito de Los I 
que se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias, comprendidos del 22 al 27 de septiembre de 19 6 
han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8. ct 
Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha dea 
presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo 
o nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinen 
en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». •

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.° del Real decreto de referencia, se publican 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de 8 
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 6 de octubre de 1916. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico

RELACION QUE SE CITA

''
NOMBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHABIENTES

NOMBRES OE LOS FIADORES

2 José Laborda Lacosta ...

8
10
12

13
17
21

Gregorio Vidorrela Pérez . ■ 
Remigia González Vega. .... i 
Prudencia Vallejo . .. . .. | 
Venancio Vidorrela Hernán

dez .............................................. |
Marcos Lainez Torres ............  
Justo Navarro ........................  
Estefanía Sánchez.....................

»

FECHAS 
DB LAB OBLIGACIONES

Dia.

10

To t a l e s ..

Mes.

Novbre. 1915

Año.

CANTIDADES ADEUDAD»!

Principal 5 por 10) TOTALe intereses. de recargo.

Pesetas. Pesetas. Pe8#tu_

67‘60 3*38 70*98
67-60 3*38 70‘'

i 67‘60 3*38 70'9?
| 67‘60 3*38 70*98

\ 67‘60 3*38 70«
67*60 3*38 70-'

' 67*60 3*38 70'^
67‘60 3‘38 _ 70^

540*80 27-04 7

SECCIÓN SEXTA
Codo. e ,

Formado el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de este pueblo para el próximo 
año de 1917, se hallará de manifiesto, en la se
cretaría de este Ayur tamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de oír reclamaciones. ,

Codo, 2 de octubre de 1916.—El Alcalde, José 
Salvador.

Cosuenda,
El reparto de rústica y pecuaria, formado 

para 1917, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría de la Corporación, por espacio de 
ocho días, contados desde el siguiente al en 
que este anuncio aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

a fin de que pueda ser examinado por los 
tribuyentes.

Cosuenda, 6 de octubre de 1916. — El A 
de, P. O., El Secretario, Gregorio Garza ■ 
fuente.

Fuendetodos.
Para proceder a la formación del rep9 

miento general para cubrir el déficit dei p 
supuesto de 1917, se invita a todos los v . 
propietarios, industriales, rentistas, sea 
forasteros, que hasta el día 25 del c°r L:; 
presenten en la secretaría del Ayuctn 
declaración jurada de cuantas rentas 0 
imponible obtengan en este término nu

De no presentar dichas relaciones s0

F 
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¿erarán conformes con los datos que ya existen 
en egte Municipio.

A los que no sean vecinos se les advierte que 
dono presentar declaración autorizada délos 
quesean colonos o arrendatarios de sus fincas, 
selas impondrá la cuota evaluada en el repar
to a nombre da los primeros, sin derecho a re 
clamación alguna.

Fuendetodos, 5 de octubre de 1916. — El Al- " 
calde, Mariano Binaburo.

Moros.
Formada la matrícula de subsidio industrial 

para el año de 1917, con arreglo a lo precep
tuado en el Reglamento vigente, queda expues
ta al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince días, en el 
que se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Moros, 5 de octubre de 1916. — El Alcalde, 
P. 0., Triginio Velilla.

Pedrola.
Hallándose vacante una de las dos titulares 

de Medicina y Círujía de esta villa por defun
ción del que la desempeñaba, se anuncia su 
provisión mediante concurso público, a cuyo 
efecto los aspirantes a ella remitirán sus instan
cias documentadas a esta Alcaldía por término 
de treinta días, a contar desde la fecha de inser
ción, pasado cuyo término se proveerá entre 
los solicitantes. La dotación de dicha plaza con
siste en quinientas pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
con la obligación de prestar asistencia médica 
gratuita a treinta y cinco familias pobres inlouí- 
das en las listas de la beneficencia municipal 
que son las que corresponden a dicha plaza, 
quedando en libertad el agraciado para practi
car igualas con los vecinos pudientes de la lo
calidad.

Pedrola, l.° de octubre de 1916.— El Alcalde 
Manuel Cuesta.

Puebla de Alfindén.
■ Firmada la matrícula industrial para el 
próximo año de 1917, queda expuesta al públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días: durante dicho plazo se 
admitirán las reclamaciones que se presenten.

Puebla de Alfindén, 6 de octubre de 1916.— 
El Alcalde, Pascual Alcolea.

Hodén.
formadas para el año 1917, quedan expues

tos en esta secretaría municipal, por espacio de 
^ho días, el reparto déla Contribución sobre 

riquezas rústica y pecuaria y la lista cobra- 
uria de edificios y solares, en cuyo plazo po- 
ran presentarse las reclamaciones que en con

de dichos documentos parecieren pertinen-

Rodén, 5 de octubre de 1916. — El Alcalde, 
Juhán Colao.
n p . ' Sierra de Luna.

• tíerino Lambán Izuel, Secretario del Ayun- 
smiento constitucional de Sierra de Luna.

de-erti8co: Que el Ayuntamiento y asociados 
, 7 UDta municipal de este pueblo, en sesión de 

6 9eptiembre último, tiene acordado estable

cer un impuesto en concepto de arbitrio ex' 
traordinario sobre paja y leña para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario del próximo 
año de 1917, importante la suma de pesetas 
3.419 con 68 céntimos, bajo la forma compren
siva déla siguiente tarifa.

Artículos.

Unida
des.

Kilog.

Precio 
medio.

-
Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Cbnsumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja................. 100
- -

3 0'25 7.770*3 1.942'58

Leña................ 100 1 2
1 

To t a l  .........

0'25 5.908'4 1.477*10

3.419'68
Y para que conste y surta sus efectos, libro 

la presente, que firmo, visada por el Sr. Aloal 
de, en Sierra de Luna, a 4 de octubre de 1916. 
—El Secretario, Ceferino Lamban.—V.° B.°—El 
Alcalde, Angel Pérez.

Sos.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Muy Ilustre Ayuntamiento de esta villa, en las 
sesiones celebradas durante el mes de septiem
bre de 1915, para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, según previene el ar
tículo 109 de la ley Municipal vigente.

Sesión de segunda convocatoria del día 1?
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia y 

disposiciones del Bo l e t ín  Of ic ia l .
Aprobar el balance y arqueo del mes anterior 

con una existencia en Caja de pesetas 8 560‘il.
Id. la distribución mensual de fondos.
Id. el extracto de acuerdos del mes de agosto, 
Pasar a estudio de la Comisión de Hacienda 

la proposición de los Sres Arraras y Hermanos, 
de Pamplona, sobre construcción del nuevo 
matadero.

Aprobar factura de Pablo Goñi por jornales 
en el blanqueo de dependencias municipales y 
que se pague con cargo a Obras.

Quedar enterados de haberse marcado a 
fuego la madera perteneciente al Municipio:

Designar a los Sres. Concejales Gutiérrez, 
Compaired y López para que estudien el Regla
mento de Secretarios de Ayuntamiento aproba
do por Real decreto de 23 de agosto último y 
propongan las observaciones que estimen a los 
efectos del artículo 2.° de dicho Real decreto.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 6.

No pudo celebrarse por falta de mayoría de 
Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del 8.
Aprobar el acta anterior.
Quedar enterados del Bo l e t ín  Of ic ia l  y co

rrespondencia de la semana.
Poner a disposición de la Comisión de Feste

jos la cantidad consignada para fiestas, la cual 
efectuará los pagos presentando, después la 
oportuna cuenta justificada.
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Admitir la dimisión presentada por la Maestra 
de labores de Bitrués y que su vacante sea 
provista por concurso.

Que por soretaría se formulen las listas de 
los contribuyentes que tienen derecho a ser 
Vocales Síndicos para la confección de reparti
mientos generales substitutivo de consumos y 
déficit.

Quedar enterados de la resolución en que se 
desestima la reclamación de D. Pedro Juan Sanz 
sobre la cuota que se le impuso en el reparti
miento para cubrir el déficit, en el año actual.

Que la subasta de pastos del monte Los Ln- 
dreros se celebre conforme al pliego de condi
ciones facultativas sin formular otro económico 
por la Corporación.

Aprobar el pliego de condiciones económicas 
para la subasta de aprovechamiento de pastos 
en el monte Valosoura.

Sin otro asunto.
Sesión ordinaria del dia 13.

No se celebró por no habar asistido mayoría 
de Concejales.

Sesión de segunda convocitoria del 15.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del Bo l e t ín  Of ic ia l  y co- 

rrespondiencia.
Que los Concejales Sres. Compaired y López 

asistan en representación de este Ayuntamien
to a la reunión de interesados en el Canal de 
Cinco Villas que tendrá lugar en Egea el día 17.

Aprobar facturas de bombillas para el alum
brado público, otra de material para el Hospi
tal, otra de D. Cirilo Ezquerra por trabajos de 
herrería yque se paguen del capítulo respectivo.

Aprobar las listas de contribuyentes que 
tienen derecho a la designación de Síndicos que 
han de evaluar las utilidades para la confección 
de los repartimientos generales; y que se ex
pongan al público. .

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 20.

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del Bo l e t ín  Of ic ia l  y co

rrespondencia habida durante la semana.
Id. de un escrito del Médico titular D. Este

ban Jorge Fuertes, que comunica empieza a ha
cer uso da la licencia concedida.

Aprobar la subasta del monte Los Ladreros, 
adjudicando definitivamente el remate a D. Lo
renzo L^pieza y autorizar a la Alcaldía para ex
tender la diligencia de fianza que debe presen
tar el rematante.

Quedar enterados de 'la subasta de pastos 
del monte Valoscura a favor de D. Mariano 
Pérez Lapieza.

Pagar a la Banda municipal su haber del 4.
trimestre del año último, asi como el l.°, 2.° y 3.°
del actual. .

Id. de la consignación para representaciones, 
los gastos que se le hayan originado a la Comi
sión que asistió a la Asamblea en Egea.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 27.

No se celebró por falta de número.

Sesión de segunda convocatoria del 29.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del Bo l e t ín  Of ic ia l  y co. 

rrespondencia.
Aprobar con el carácter de urgencia, informe 

de la Comisión de Hacienda relativo a la cons
trucción del Matadero, sin esperar a que se 
apruebe la sesión.

Que en la sesión próxima tenga lugar el sor
teo para la designación de Síndicos que han de 
evaluar las utilidades en los repartimientos ge
nerales para el año próximo; debiendo dar 
principio a los trabajos preparatorios del Re
gistro general.

Suspender la acción ejecutiva en cuanto a los 
contribuyentes que han satisfecho parte de sus 
cuotas de atrasos por el concepto de reparti
mientos generales, y que se continúe contra los 
morosos.

Y se levantó la sesión.
Sos, l.° de octubre de 1916.—El Alcalde, Ma

riano Gutiérrez. — P. A. del Ayuntamiento: El 
Secretario, Lorenzo Gómez.

Villafeliche.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario, formado en esta villa para el próximo 
año de 1917, se hallará expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por tiempo de 
quince días, a los efectos reglamentarios.

Villafeliche, 7 de octubre de 1916.—El Alcal
de, Manuel Lóbez.  „■ ,

SECCIÓN SÉPTIMA ___

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS MUNICIPALES

Codo. ,
D. Manuel Artigas Lanosa, Juez municipal de 

Codo; I
Por el presente edicto hago sabar: Que para 

el pago del crédito y costas de juicio yerbal ci
vil seguido en este Juzgado a instancia de don 
Valeriano Alfonso, contra D. Vicente Hermóge- 
nes Naval Art'gas, tengo acordado sacar a la 
venta en tercera y última subasta pública, .o» 
bienes siguientes, propiedad del Navul, sin su
jeción a tipo: .

Una casa, sita en Codo, calle de las Eras, nu
mero veintiocho, de un piso y el firme; io 
por D. con Modesto Tollo, por I. con Maximiao 
Salvador y por E. con camino: valorada en no
vecientas pesetas. . ' .

El acto tendrá lugar a las diez del próxim 
día veinte, y se hacen las advertencias 
tes: que no se admitirán posturas que ro ouo 
el principal y costas, las cuales depositaran 
la mesa del Juzgado; y que careciendo oe - • 
los de propiedad, serán éstos de cuenta a 
matante. , .. nnve.

Dado en Codo, a tres de octubre de md o , 
cientos diez y seis.—El Juez municipal, 
Artigas. — El Secretario, Felipe Emicas.____

Imprenta del Hospicio.


